
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho     

Demandante: Herederos de Ana Luzmila Huérfano Cuervo         

Demandado: Armando Daza Chiquiza        

Radicado: 2019-1242 

 

 

En atención al escrito que antecede, para los fines pertinentes a que haya 

lugar, téngase por agregados al expediente, los documentos allegados por la 

parte demandante.   

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                       Juez  
  

 


